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IN·rRODUCCION 

Desde tiempos muy remotos los animales han sido compañeros del -

hombre y le han servido como alimento, compañia e incluso para su de-

fensa; no es necesario el buscar en antiguas pinturas o escritos algu

na agresión por animales (ya fuera salvaje, semidoméstico o de compa-

ñia) ya que es obvio que se dieron, sin embargo, se considera necesa-

rio ilustrar con algunos ejemplos y datos históricos, para generalizar 

criterios acerca del uso de los animales para algún tipo de agresión -

yjo diversión de las personas. 

Es por todos conocido el circo romano, en el cual se· realizaban P! 

leas entre animales: perros contra toros, perros contra leones, perros 

contra perros, etc. o el "evento principal" que consistía ·en arrojar a 

los cristianos a los leones (3), asimismo, se sabe que los españoles

utilizaron perros para dominar a los indios en la conquista (11); se -

tienen datos de que en 1586 se dá la introducción de rabia canina en -

el Continente ~mericano (de Europa: Francia y España a las Antillas y

Haiti, y de ahí se extiende)( 18), y en 1587 el cabildo de la nueva t;s

paña considera al perro como un peligro a la población y ordena el sa

crificio de estos y multa a los propietarios, ya que las mordeduras ma 

taban a personas y ganado (18). 

Como puede apreciarse, esta convivencia con los animales ha trai

do problemas de diversa indole como las enfermedades de tipo zoonótico 

y aquellas transmisibles al hombre através de sus productos; dentro -

del grupo destacan las transmitidas por pequeñas especies, esto debido 

al mayor contacto del hombre con ellas (12,13 1 17). 

En Inglaterra cuatro razas de perros llamadas "asesinos" (el pit

bull americano, tosa japonés, fila brasileño y dogo argentino) han si

do condenadas practicamente a su extinción en el rieino Unido por una -

ley urgente de la cámara de los Comunes, la cual prohibe criar dichos

ejemplares, comercializar con ellos, regalarlos, pasearlos e importar

los; además de las prohibiciones citadas, la ley prescribe otros actos 

positivos para controlarlas, como son: inscribirlos en un registro ere 



ado al efecto en la policla, castrarlos a fin de controlar su re-

producción y suscribirles una póliza de seguro por posibles daños a -

terceros¡ y prevee castigos para los dueños (de cualquier raza de pe

rros) que no cumplan las normativas {14,15). 

No es necesario ir muy lejos para saber sobre este tipo de acon

tecimientos, ya que en el pais se realizan peleas de perros {11), y -

lo que es más preocupante, se registran agresiones a personas por pa! 

te de animales (en su mayoría perros) con consecuencias graves, inclu 

so fatales (5,14). 

El municipio de Zapopan es el único de Jalisco cuyos casos de ra 

bia han sido provocados exclusivamente por mordedura de perro, los 

que han provocado 2 defunciones y 234 agresiones que han requerido 

tratamiento.Zapopan no ha tenido problema de transmisión de rabia por 

quirópteros (6). 

En el año de 1991 se registraron un total de 490 agresiones re

portadas en el municipio de. Zapopan, de las cuales 25 fueron positi-

vos a rabia (6); cabe mencionar que aunque el proyecto en exposición

no es referente a la presentación de rabia, es necesario hacer alu- -

sión a esta enfermedad ya que si el problema a solucionar son las a-

gresiones, la rabia ea un agravante muy ~portante del mismo. 

En otros paises en los que se cuenta con una concientización de

la posesión y cuidado de animales {como lo son Inglaterra, Alemania,

Holanda y demás paises bajos de Europa tieridional), se han llegado a

controlar eficazmente estos dos problemas mediante manejos especiales: 

a determinada hora se pueden sacar a los animales a la calle con rig~ 

roso collar o pechera, y trailla e identificación; debe de contar con 

un espacio determinado, se debe llevar un estricto calendario de vacu 

nación, por mencionar algunas (2 15). 
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La falta de conciencia ciudadana, aunado a ello la carencia de una 

legislación relacionada con la posesión y cuidado de animales domésti

cos, ha ~ropiciado un descuido y trato inhumano a las mascotas, prese~ 

tándose además, agresiones de los animales hacia los seres humanos, mo

tivado por el descuido de los dueños al dejarlos libres en la via pú-

blica.~tre las principales mascotas agresoras figura el perro y en se 

gundo término el gato. 

El municipio de zapopan, es la localidad del Estado de Jalisco -

que reporta el mayor porcentaje de agresiones por parte de perros ha-

cia los habitantes de la comunidad; presentándose el caso de que la ma 

yoria de loe animales, tienen dueño. 

El peligro que representa a la integridad de los sujetos, la nece 

sidad de medidas adecuadas contra la presencia de enfermedades transmi 

sibles al hombre, aei como el control del problema de los perros call~ 

jeros, hacen patente la carencia de una reglamentación sobre la pose-

sión y cuidado de animales en la zona urbana; brindando ade~ás un apo

yo legal que permita tomar las medidas necesarias por parte de perso-

nas agredidas. 

J 



JU8l'IFICACION 

Actualmente no hay una respuesta convincente por parte de la Aut~ 

ridad, ni de los propietarios ante el problema de agresiones de anima

les domésticos (perros y gatos principalmente) a humanos, probablemen

te por la carencia de una legislación sobre el tema (7,3), por lo que

se considera necesario implementar una reglamentación y, al mismo tiem 

po, promover la participación de los .aédicos Veterinarios Zootecnistas 

en esta cuestión; asl mismo, sensibilizar a la población sobre la im-

portancia del cuidado de los animales domésticos para evitar agresio-

nes de las mascotas a seres humanos, y prevenir la transmisión de en-~ 

fermedades como la rabia, ya que vienen a alterar la integridad tanto

de los animales como de los propietarios, transformándose a la vez en
un problema de Salud PÚblica. 

Y, por lo tanto, considerando que el municipio de Zapopan, es la

localidad del ~stado de Jalisco que presenta mayor frecuencia de agre

siones por parte de mascotas (perros y gatos) a seres huoanos, se hace 

patente la necesidad de proponer un reglamento relacionado a la pose-

sión y cuidado de los animales domésticos. 



OBJETIVOS 

GENERAL 

Elaborar y proponer una regl~entación de la posesión y cuidado de 

animales domésticos para el municipio de zapopan, Jalisco. 

PA.RriCULA.RES 

1) Indagar lo relativo a reglamentaciones existentes en otros pa! 

ses o estados de la República relacionado a la posesión y cuidado de a 

nimales, con objeto de tener un marco de referencia para la elabora- -

ción del reglamento local. 

2) Determinar el número de casos de agresión a humanos por parte ~ 

de animales domésticos (perros y gatos) en el municipio de Zapopan du

rante el periodo comprendido de 1991 a 1993. 

3) Aplicar encuestas a los diversos sectores de la población de -

zapopan, con el fin de recabar opiniones enfocadas a la reglamentación 

de la posesión y cuidado de animales domésticos. 
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METODOLOGIA 

Para la construcción del reglamento se llevó a cabo una investiga

ción exhaustiva sobre la reglamentación existente sobre el tema en o- -

tros paises, con el objeto de tener un marco teórico de referencia que

apoye la elaboración del reglamento local. 

Se realizó una investigación en los archivos del centro antirrábi

co del municipio de Zapopan, Jalisco, sobre loe caeos de agresiones en

tre los años 1991 ¡ 1993 llevadas a cabo por perros y gatos, 4ebido a -

que son los animales domésticos más comunmente utilizados como mascotas; 

con la finalidad de mostrar el alcance actual de este gran problema y -

sus repercusiones en la sociedad. 

Por otra parte, se llevó a cabo una serie de encuestas para normar 

criterios en el diseño de la reglamentación sobre la posesión y cuidado 

de animales domésticos, evitando con esto pasar por alto medidas que p~ 

drian ser necesarias. 

Las encuestas estuvieron dirigidas a 3 sectores de la población, -

los cuales fueron: F6blico en general, personas relacionadas con casos

de agresión y Médicos Veterinarios, encontrándose en.este 6ltimo sector 

a médicos humanos (a todos ellos se les considera informantes de cali-

dad).Estas encuestas se realizaron a personas mayores de 18 años, fue-

ron aplicadas en forma personal, con preguntas ya establecidas (se a- -

nexan formatos de los cuestionarios utilizados). 



RESULTADOS 

Como resultado de la investigación realizada en los archivos del

Centro Antirrábico Municipal de zapopan, Jalisco, referente a los ca-

sos de agresión hacia humanos por parte de perros y gatos durante los

años de 1991 a 1993, se encontró lo siguiente: 

En el año de 1991 se presentaron un total de 490 casos de agresi~ 

nes, de las cuales 377 fueron efectuadas por animales con dueño, 92 -

sin dueño, y en 21 se desconoce este dato {Cuadro No. 1, gráficas No.1 

1 4). 

Durante el año de 1992 se observaron 58? agresiones, de las cuales 

430 fueron realizadas por animales con dueño, 128 por animales sin due 

ño y de 29 no se conoce el dato (Cuadro No.2, gráficas No.2 1 5). 

En el año de 1993, se presentó un total de 653 casos de agresión, 

495 de ellos fueron efectuados por animales con dueño, 122 sin dueño y 

36 de los cuales se desconoce si tenian o no propietario (Cuadro No.3, 

gráficas ~o.) y 6). 

En relación a los lugares donde se produjeron las agresiones, en

el año de 1991, 113 de ellas se realizaron en el domicilio del propie

tario del animal, 279 en la calle y de 98 agresiones se desconoce el -

dato (Cuadro No.1, gráfica No.?). 

En el año de 1992, 182 de las agresiones ocurrieron en el domici-

lio del dueño, 312 en la calle y en 90 no se conoce el dato (Cuadro No 

2, gráfica No.8). 

Mientras que en el año de 1993, 184 de los casos de agresión tuvi! 

ron lugar en el domicilio del propietario, 436 en la calle y de 33 a-

gresiones se desconoce el dato (Cuadro No.), gráfica No.9). 

Como resultado de las encuestas realizadas a la población estudia 

da; la dirigida al público en general del munici~io de zapopan arrojó-

? 
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Gráfica No. 7 

Gráfica No. 8 

Gráfica No. 9 

Lugares en donde se produjo la agresión en 1991 (Mpo. de Zapopan) 
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los siguientes datos: 

·El 77~ de las personas poseen un perro (Gráfica No.10), de los 

cuales el 587ó permanece dentro de las casas mientras el 42;;; están fuera 

de ellas {Gráfica No.11); de estos animales, el 81% están vacunados 

{Gráfica No.12) y el 65% están desparasitados {Gráfica No.13). 

Al 57% de las personas las habla agredido algún canino {Gráfica -

No. 14) de los cuales el 61% había sido en la calle y el 39% en casa -

habitación o cemercio (Gráfica No.15), de dichas agresiones, en un 70;{, 

no aubo provocación alguna {Gráfica No.16). 

~ 95% de los encuestados consideraron necesario un reglamento p~ 

ra la posesión de animales domésticos, el cual también apoyarían (Grá

fica No,17 y 18),Como ideas aportadas para la elaboración del reglame~ 

to las más citadas fueron el registro en la tenencia de animales domés 

ticos y el evitar maltrato de animales, después, en orden descendente-

fueron el control del incremento de animales callejeros, responsabili-

zar a los dueños de las acciones de sus animales; informar al pÚblico

de la responsabilidad de poseer animales domésticos y establecer mul-

tas para los dueños de animales agresores (citadas en igual numero de

ocasiones); campañas de esterilización masiva, sanciones económicas -

por abandono de animales, regular el número de animales en casas y es

tablecer el uso de collar y bozal para los animales que salgan a la ca 

lle (en igual proporción); evitar y sancionar peleas de perros y con-

trol en la posesión de animales de pelea; los menos citados fueron el

prohibir la venta de animales en la calle, vacunación ooligatoria a --

los animales, campañas de desparasitación y permanencia de mascotas en

su domicilio {Gráfica No .19). 

Los resultados de la encuesta a personas agredidas por canino con 

dueño en el municipio de Zapopan fueron los siguientes: 

El 53% de loe afectados tenian entre JO y 40 años, el 177ó tenian

entre 18 y JO años, y con un porcentaje de 10% los comprendidos entre

JO y 4o años, asl como los que contaban entre 4o y 50 años, y de 60 a-

14 



Resultados de la Encuesta a Publico en General 
Municipio de Zapopan 

Poseé usted algún perro ? 

NO 

Gráfica No. 10 

Está vacunado su animal ? 

Grática No 12 

NO 
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@#At.p 
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81% 

Está desparasitado su animal ? 

Grática No 13 

NO 
35% ~--..,'"'·~-~ 

ey '-e SI 
65% 

En donde lo agredió ? 

Gráfica No. 15 

77% 

En donde permanece su animal ? 

DENTRO 
58% 

Gráfica No. 11 

FUERA 
42% 

Lo( a) ha agredido algún canino ? 

NO 
43% 

Gráfica No. 14 

Existió provocación ? 

70% 

Gráfica No. 16 

SI 

SI 
Si% 
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Resultados de la Encuesta a Publico en General 
Municipio de Zapopan 

Es necesario un Reglamento para la 
posesión de animales domésticos ? 

Apoyaría un reglamento de animales 
domésticos ? 

Gráfica No. 17 

NO 
5% 

SI 
95% 

Gráfica No. 18 

Ideas Aportadas para la Elaboración de el Reglamento 

NO 
5% 

SI 
95% 

2 4 6 7 11 12 9 10 13 14 15 16 

1 Registro en la Tenencia de Animales Domésticos 
2 Control del Incremento de Animales Callejeros 
3 Evitar el maltrato de animales 
4 Responabilizar a los dueños de las acciones de sus animales 
5 Información al público de la responsabilidad de poseer animales domésticos en casa 
6 Establecer multas para los dueños de animales agresores 
7 Campaña de Esterilización masiva 
8 Sanciones económicas por dejar animales en la calle 
9 Evitar y sancionar peleas de perros 

10 Control en la posesión de animales de pelea 
I I Regular el número de animales por superficie (Casa-Habitación) 
I 2 Establecer el uso general de collar y bozal para los animales que salgan a la calle 
13 Prohibir la venta de animales en la calle 
14 Vacunación óbligatoria para todos los animales 
15 Campaña de desparasitación 
16 Permanencia de mascotas en su domicilio 

Gráfica No. !9 



fios o más (Gráfica No.20). 

En un 67~ de los casos hubo modificaciones en sus actividades de

bido a la agresión (Gráfica No.21), de las cuales las más comunes fue

ron ausentismo y bajo rendimiento laboral, seguidas en igual proporción 

de alteraciones psicológicas y ausentismo escolar (Gráfica No.22).-

En ninguno de los casos el dueño del animal agresor pagó los da-

ños o las curaciones (Gráfica No.23) y el 100% de los afectados consi

deró necesaria la creación de un reglamento sobre la posesión de anim! 

les domésticos en el municipio de Zapopan (Gráfica No.24), aportando

como ideas para el mismo, en orden descendente, el prohibir la perma-

nencia de perros en la via pÚblica, calendario de vacunación obligato

rio, uso de collar y bozal en la via pública obligatorio, promover el

cuidado de los animales, mu~tas para los dueños de animales agresores, 

captura de perros callejeros, extremar cuidados con animales agresivos 

y perros de pelea, responsabilizar a los dueños sobre los actos de sus 

animales; y las menos citadas, en igual proporción fueron: evitar pe-

leas de perros, campaña de esterilización de perras y vigilancia vete

rinaria obligatoria a todos los animales domésticos (Gráfica No.25). 

Por último, los resultados de la encuesta a informantes de cali-

dad en el municipio de Zapopan, - dieron los siguientes porceatajes y 

datos: 

El 5~fo consideró que la ciudadanía aceptaría un reglamento sobre

la posesión de animales domésticos (Gráfica No.26), el 65% coincidió

en opinar que disminuiría el número de animales sin dueño y las agre-

siones de los mismos (Gráfica No.27), ~~ 63% expresó que si se provoc~ 

rian inconvenientes o !actores desfavorables al establecer dicho regl~ 

mento (Gráfica No.28); las ideas para la creación de este reglamento

más citadas fueron el que los perros portaran correa en la calle y se

diera un cuidado y protección a los animales, seguidos del uso de pla

ca de identificación y la vacunación y desparasitación obligatorias; -

el uso obligatorio de recolectores de heces fecales, entre otros (Grá

fica No.29). 
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Resultado de la Encuesta a Personas Agredidas por 
canino con dueño (Municipio de Zapopan) 

Segmentación por Edades 

l316a30 •30a40 C40a50 C50a60 •eoo+ 

10% 

53% 

10% 

3ráfica No. 20 

Hubo modificaciones en sus actividades 
debido a la agresión ? 

SI 

Gráfica No. 21 

------------------------------------------------------------
En que forma modificó la agresión sus actividades ? 

Alteraciones Psicológicas 

Ausentismo Escolar 

Ausentismo Laboral 

Bajo Rendimiento Laboral 

o 2 3 4 Personas 
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Resultado de la Encuesta a Personas Agredidas por 
canino con dueño (Municipio de Zapopan) 

El dueño del animal agresor pagó los 
daños de su curación ? 

SI 
0% 

1 Cree usted necesaria la creación de 
un reglamento sobre la posesión de 

animales domésticos en el municipio 
de Zapopan? 

NO 
0% 

Gráfica No. 23 

NO 
100% Gráfica No. 24 

SI 
100% 
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Ideas para la creación de el Reglamento 

4 6 7 8 

1 Prohibir permanencia de perros en la vía pública 
2 Calendario de vacunación obligatorio 
3 Uso obligatorio de collar y bozal en la vía pública 
4 Promover el cuidado de los animales 
5 Multa para dueños de animales agresores 
6 Captura de perros callejeros 

9 

7 Extremar cuidados con animales agresivos y perros de pelea . 
. 8 Responsabilizar a los dueños sobre los actos de sus animales 
9 Evitar peleas de perros 

lO Campaña de esterilización de perras 

10 

11 Vigilancia Veterinaria obligatoria a todos los animales domésticos 

Gráfica No. 25 

11 
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Resultado de la Encuesta a Informantes de Calidad 
Municipio de Zapopan 

Aceptará la ciudadanía un reglamento sobre posesión de 
animales domésticos ? 

Gráfica No. 26 

NO 
43% 

SI 
57% 

Disminuirá el número de animales sin dueño y las agresiones de 
los mismos? 

Gráfica N o. 27 

Provocaría inconvenientes o factores desfavorables ? 

Gráfica No. 28 
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o 
Gráfica No. 29 

5 

o 
Gráfica No. 30 

2 

2 

Municipio de Zapopan 

Ideas para la creación de el Reglamento. 

3 4 5 

1 Portar correa en la calle 
2 Cuidado y Protección a los animales 
3 Placa de Identificación obligatoria 
4 Vacunación y desparasitación obligatoria 

6 

5 Uso obligatorio de recolectores de heces fecales 
6 Otros 

Tipos de Sanciones que se deben aplicar. 

4 6 

1 Monetarias 
2 Penales 
3 Ambas 

8 

4 Sacrificio de Animales 
5 Decomiso de Animales 

10 12 14 

Número de Encuestados 
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En cuanto a los tipos de sanciones que se debieran aplicar lo más

citado fué el hacerlo tanto monetaria como penalmente, seguido del de

comiso de animales y en igual pro;orción el sacrificio de animales, -

sanciones monetarias y sanciones penales, por separado (Gráfica No.30). 

~ base a los resultados obtenidos tanto por la investigación co

mo por las encuestas realizadas a lo largo del presente trabajo, se -

propone la presentación de los siguientes puntos para el proyecto de -

una reglamentación para la posesión de animales domésticos en el muni-

cipio de Zapopan. 

22 



REGLAMENTACION D3 LA TENENCIA DE ANI~~LES PARA &L MUNICIPIO DE 

ZAPO PAN 

CAPITULO I DE LA AD~lJISICION DS ANIMALES DOHES'UCOS 

Art. 1.- Cualquier animal que se vaya a adquirir para convivencia con

los h~~anos deberá hacerse en establecimientos aceptados y avalados P! 
ra este aspecto, como lo son: cllnicas y farmacias veterinarias, tien

das de mascotas, criaderos de perros acreditados o personas con anima

les que reunan las siguientes condiciones: registro de calendario de -

vacunación y desparasitación completo y comprobable, libres de enferm~ 

dadas infecto-contagiosas y zoonóticas, buenas condiciones de higiene

e instalaciones apropiadas, 

Art, 2,- En ningún caso la distribución o venta de animales vivos se -

podrá efectuar en la via pÚblica,Esta disposición no se llevará a cabo 

en lo concerniente a la venta de animales de granja en relación direc

ta con la explotación agricola, siempre que se realice en areas deter

minadas por la autoridad competente. 

Art. J,- Queda prohibido el obsequio, distribución o venta de animales 

vivos, especialmente cachorros, para fines de promoción comercial así

como fines lucrativos como son: sorteos, loterías, etc. o que se les u 

tilice como premios o juguetes infantiles, 

Art. 4,- ~ueda prohibida la adquisición de animales vivoe a personas -

menores de 18 años de edad, si es que no est!n acompañadas por un adu~ 

to que se responsabilice ante la ley por el menor de la adecuada sub-

sistencia y trato para el animal. 

Art, 5·- Los expendios de animales vivos en las zonas urbanas estarán -

sujetos al presente reglamento, debiendo estar a cargo de Un responsa

ble (que deberá de ser N&dico Veterinario zootecnista) y requerirá una 

licencia especifica de las autoridades sanitarias; siendo el encargado 

del cumplimiento de estas disposiciones el Centro Antirrábico Munici-

pal, 
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Art. 6.- Es obligación y responsabilidad del encargado del estableci-

miento expendedor de animales el asegurarse que el animal que entrega

está libre de enfermedades infecto-contagiosas, que está sano y que r! 

une las cualidades y características que el posible comprador requiere. 

Art. 7.- Todo animal que se venda, regale, done, etc. deberá de ser e~ 

tragado al nuevo pro~ietario con un certificado de salud y un calenda

rio de vacunación y desparasitación a realizarse (si es cachorro) o e

fectuado y por realizarse (en caso de que fuera adulto) completo, en -

el que deberá establecerse nombre, dirección y teléfono tanto del pro

pietario como del establecimiento o persona emisor; se deberá explicar 

claramente al pro~ietario todo lo que contiene dicho certificado para

que sepa. los cuidados que tiene y de lo que estará obligado a realizar. 

Art. 8.- El nuevo propietario deberá de contar con un sitio adecuado -

para el. animal que adquiera, que reuna las mínimas características ne

cesarias para su vida (espacio suficiente, ventilación, alimentación,

higiene, etc.).Deberá aceptar también que cuenta con el tiempo y los

recursos necesarios para atender y mantener al animal adquirido, y que 

será el responsable de todos los actos de dicho animal que cometa por

fallas o descuidos en su manejo, cuidados e instalaciones, tanto a pe! 

senas como a bienes materiales. 

CA<' I'rüLO II DEL 1-'.AllEJO Y TRASLADO DE ANHIALES EN LA VIA PUBLICA 

Art. 9.- Todo animal que camine o sea llevado por la vía pÚblica debe

rá de ir acompañado por su propietario o persona que identifique, reu

niendo l.os siguientes requisitos: collar o pechera, cadena o trailla,

identificación, siendo muy deseable la utilización de bozal.~ caso de 

no cumplir con alguno o la totalidad de los requisitos aqui estableci

dos, aparte de que el animal. puede ser recogido por personal autoriza

do (del centro antirrábico municipal), se cobrará el équival.ente de u

no a tres salarios mínimos si es la primera ocasión, o hasta cinco sa

larios mínimos en caso de que se reincida. 



Art, 10.- En caso de que se tenga conocimiento que el animal tiene ten

dencia a la agresividad, deberá de ser llevado con los medios de conte~ 

ción que se consideren necesarios, como serian: bozal, pechera, collar

de castigo, trailla o cadena, jaula, o en el ~ltimo de los casos, tran

quilizado o anestesiado.En caso de no cumplir lo aqu1 estipulado, el a

nimal podrá ser decomisado y trasladado a perreras para observaci6n y -

su posterior reclamo, asi como de imponerse la misma sanción que el ar

ticulo anterior. 

Art, 11.- El traslado de anioales con fines comerciales o de otra indo

le deberá realizarse mediante procedimientos que no impliquen malos tr~ 

tos, fatiga extrema o carencia de bebida y alimentos o cualquier otro -

acto que entrañe cualquier tipo de crueldad para los mismos. 

Art, 12.- Queda estrict~ente prohibido trasladar animales arrastrándo

los o suspendidos de los miembros anteriores y/o posteriores, en costa

les, en cajuelas de automóviles o tratándose de aves, con las alas cr~

zadas. 

Art. 13.- En el traslado de especies menores, las jaulas de transporte

deberán tener ventilación y espacio apropiado, y ser lo suficientemente 

sÓlidas para resistir la deformación en caso de colocar otra encima; y

las operaciones de carga, descarga o traslado se deberán de hacer evi-

tando cualquier movimiento brusco. 

Art. 14.- En caso de animales transportados que fueran detenidos en su

camino por causas diversas, deberán proporcionárselas abrevaderos y ali 

mentos hasta que se solucione su situación, o bien, sean entregados a -

instituciones autorizadas para su custodia y disposición. 

Art. 15.- Cualquier animal que se encuentre en la vía pública y no reu

na lo establecido en articulas anteriores, podrá ser recogido por pers~ 

nal autorizado, para su posterior reclamo en el centro antirrábico.Di-

cho animal se mantendrá durante un máximo de 72 hre, después de las cu~ 

les, en caso de no ser reclamado, se le buscará dueño, será donado o se 

sacrificará, 
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Art. 16.- Se cobrará de uno a dos salarios mínimos a quien no recoja -

el excremento de su mascota en la v1a pública, as! mismo a quien rein

cida en lo aqui establecido, conmutables por 12-2~ horas de servicio -

en el centro antirrábico o de limpieza en la zona donde viva. 

CAPITULO III D3 ~~ T&~ENCia Y CUIDADOS .D3 LOS ANIMALES 

.1\.rt. 17.- Cualquier animal que se tenga deberá de tener la cantidad de 

agua y alimento necesaria para vivir, asi como de un espacio adecuado-

y deberán de procurársele los mínimos cuidados de atención e higiene -

para que cumpla con la finalidad deseada (guardia y protección, compa

fiia, trabajo, crianza y reproducción, etc.).En caso contrario, el ani

mal podrá ser recolido por la autoridad correspondiente. 

Art. 18.- El propietario de un animal deberá avisar a un Médico Veteri 

nario cuando sospeche que su mascota padece alguna afección o deberá -

llevarlo a algún establecimiento adecuado para su evaluación. 

Art. 19.- Se cobrará de uno a tres salarios mínimos por negligencia en 

el manejo y/o cuidados al animal por parte de su propietario o encarg!_ 

do, así como por el mal trato o abandono de cualquier masc~ta; si se -

reincide en la falta, se sancionará con el doble de ~ulta. 

Art. 20.- Se cobrará de cuatro a cinco salarios mínimos a quien se sor 

prenda llevando a cabo actos de crueldad yjo violencia con animales, -

ya sea en la vía pÚblica como en alguna instalación o vivienda; en ca

so de que se reincidiera en la falta, se aplicará una multa igual y se 

le podrá privar de la libertad hasta por 72 horas. 

Art. 21.- cualquier animal que se tenga en casa habitación, comercio o 

propiedad, deber~ de cumplir con los artlculos contenidos dentro de es 

ta reglamentación. 

Art. 22.-. A todo poseedor de alóun animal que cause molestias en su en

torno (entendiéndose como tales, en el caso de perros: ladridos, gemi

dos, malos olores, etc. y lo concerniente a cada especie) se le sancio 



nará de acuerdo a la siguiente tabla: 

a)Si se reporta por primera vez, se llevará a cabo una amonestación 

por parte de las autoridades municipales. 

b)En caso de que se reincida, se sancionará con el equivalente a un 

salario mi.nimo. 

c)Si por tercera vez se reportara, se llevará a cabo la captura y de 

comiso del (los) animal (es) en cuestión. 

Art. 23.- Si un animal que ha sido recuperado por sus dueños y se rein

cide en la !alta, las autoridades correspondientes pueden reservarse el 

derecho de no entregar el animal la siguiente vez y retenerlo de manera 

temporal o permanente, según el tipo de !alta cometida.Bn caso de regr! 

sarlo, el propietario estará obligado a pagar cuatro salarios m1nimoa -

como culta, mas el pago por concepto de manutención el cual será deter

minado por las autoridades municipales (llamense centro antirrábico o -

autoridades sanitarias). 

Art. 24.- En caso de poseer un animal dentro de alguna propiedad priva

da y que éste tienda a la agresividad (perros de guardia y protección), 

se deberá de tener un anuncio previsorio visible que indique su presen

cia.El propietario de éste animal podrá quedar excento de la multa que

se pudiera aplicar en caso de agresión a quien ingrese a su propiedad -

haciendo caso omiso del letrero; pero dicho animal deberá cumplir con -

el periodo de observación reglamentario de 10 días en el centro antirrá 

bico municipal.En este caso, el costo de la manutención será absorbido

por el Ayuntamiento. 

Art. 25.- En caso de que algun animal sea objeto de maltrato, carencia• 

de cuidados, abandono, o no se haya llevado a cabo lo establecido en e! 

ta reglamentación, las autoridades correspondientes (debidamente ident! 

ficadas) podrán recogerlo del lugar en que se encuentre especificando -

la razón por la cual es llevado y notificando donde se puede realizar 

su posterior reclamo. 

Art. 26.- Queda prohibido azuzar animales para que se agredan entre e-

llos con el !in de crear un espectáculo público o privado.Queda excep-

tuado en este artículo las corridas de toros, novillos y becerros, asi-
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como las peleas de gallos, las que quedarán sujetas a los reglamentos -

aplicables.Se sancionará con una multa de ~500 a ~5,000.00 a los que 

organicen peleas de animales da cualquier especie, sean domésticos o -

salvajes, quedando exceptuadas las señaladas anteriormente. 

CAf'ITULO IV DE LAS AGRESI\.li;zs 

Art. 27.- En caso de alguna agresión se cobrará el monto de 3 salarios 

mlnimoa al dueño del animal además de cubrir los gastos médicos y en -

su caso, cirugia mayor de la(s) persona(s) aíectada(s).Si la agresión

rué ~otivada en forma intencional por parte del dueño, la multa ascen

derá a seis salarios minimos y deberá responder además en lo civil y -

en lo penal a las autoridades correspondientes. 

Art. 28.- Cualquier animal que agreda, sea en la via pública o en pro

piedad privada, deberá de ser entregado al centro antirrábico munici-

pal para su observación durante los 10 dlas establecidos.Para este e-

fecto, dicho centro extenderá una orden de captura del animal agresor

al dueño del mismo (en caso de que lo tuviera). 

Art. 29 .• - El poseedor de un animal agresor tendrá la opción de presen

tar en un término máximo de 24 b.oras la responsiva médica de un Nédico 

Veterinario legalmente autorizado para ejercer la profesión, quien se

encargará del cuidado y observación del animal durante el periodo pre

establecido.Bsta no es exclu¡ente del pago de la multa que se podría -

imputar. 

Art. 30.- En caso de haber recogido algúa animal y haberlo tenido en -

el centro antirrábico, se pagará una cuota de manutención de un sala-

rio minimo. 

Art. 31.- Para reclamar un ~imal y sacarlo del centro antirrábico, é! 

te debe de haber pasado satisfactoriamente por el periodo de observa-

ción al que será sometido, asi como identificar y demostrar que dicho

animal es de su propiedad (cartilla de vacunación y salud), llevar los 

medios de manejo y contención que se requieran (capitulo II), además-



de cubrir la multa imputada y el costo de la manutención de su ani-

mal.El propietario de cualquier animal que haya sido recogido tendrá wn 

plazo para reclamarlo de 72 horas, periodo tras el cual, el animal será 

acomodado o sacrificado, según criterio de las autoridades correspon- -

dientes. 

Art. 32.- Si un animal agrede a una persona por motivación de esta mis

ma, dicha persona no puede demandar o exigir castigo al propietario o -

al animal en cuestión.Si el animal resulta con alguna lesión por la mo

tivación a la agresión, su propietario puede exigir que se cubran los -

gastos del tratamiento de dicha lesión a quien(es) lo motivo(aron) al a 

taque. 

Art. 33.- A todo anioal que sea llevado al centro antirrábico por agre

sión sin haber motivación previa, en más de 3 ocasiones (por una o di-

versas causas) o porque sus agresiones hayan causado lesiones muy se- -

rias en el afectado(s), se procederá a sugerir la eutanasia por ser ca

lificado como dañino a la sociedad. 

CAPI~ULO V DE LA EXPERI}l&~TACION Y SACRIFICIO DE LOS ANI~~LES 

Art. 34.- Los experimentos que se lleven a cabo con animales, se reali

zarán unicamente cuando est&n plenamente justificados ante las autorid~ 

des correspondientes y cuando tales actos sean imprescindibles para el

estudio y avance de la ciencia, siempre y cuando esté demostrado: 

a) Que los resultados experimentados no puedan obtenerse por otros -

procedimientos o alternativas, 

b) Que las experiencias sean necesarias para el control, prevensi6n, 

diagnóstico o el tratamiento de enfermedades que afecten al hombre o al 

animal, 

e) Que los experimentos sobre animales vivos no puedan ser sustitui

dos por esquemas, dibujos, pellculas, fotografias, videocintas o cual-

quier otro procedimiento análogo. 

En caso de no cumplir con lo antes establecido, se sancionará con una -

multa de 3 a ? salarios mlnimos, conmutables por 3 jornadas de lndole -

social en materia de salud pública. 
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Art. 35.- Ningún animal podrá ser usado en experioentos de vivisección 

varias veces, debiendo de ser previamente insensibilizado, curado y a

limentado antes y después de la intervención.Si sus heridas son de con 

sideración o implican mutilación grave, serán sacrificados inmediata-

mente al término de la operación. 

En caso de no cumplir con lo antes establecido, se sancionará con una-' 

multa de 5 salarios minimos. 

Art. )6.- El sacrificio de un animal doméstico destinado al consumo hu 

mano se procederá de acuerdo a los articulas 28, 29 y 30 del capitulo

cuarto de la Ley Estatal de protección a los animales. 

Art. 37.- El sacrificio de un animal doméstico no destinado al consumo 

hucano 1 solo podrá reali~arse en razón del sufrimiento que le cause un 

accidente, enfermedad, incapacidad !lsica o vejez extrema, con excep-

ción de aquellos animales que se constituyan en amenaza para la salud, 

la economia o los que por exceso de su especie, signifiquen un peligro 

grave para la sociedad.Salvo por motivos de fuerza mayor o peligro in

minente, ningún animal podrá ser muerto en la via pÚblica. 

Art. 38.- Ningún animal deberá d~ ser muerto por envenenamiento, ahor

camiento, golpes o algún procedimiento que cause sufrimiento innecesa

rio o prolonga su agonia. 

Se sancionará con una multa que podr~ ir de los &300,00 a los ~1,000 

nuevos pesos a las personas que violen esta disposición, asi como la -

privación de su libertad durante 12 a 72 horas. 

Art. )9.- En ningún caso los menores de edad podrán estar presentes en 

el area de sacrificio o matanza de los animales. 

Art. 40.- En caso de omitir lo establecido en dichas dis?osiciones, la 

multa se establecerá de acuerdo a cada caso, pudiendo llegar hasta la

clausura del local, negocio o institución, 

Art. 41.- Se cobrará el equivalente a cuatro Ealaríoe minimoe a quien-
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deje algún animal muerto en la via pública, al aire libre o en al-

gún lugar no adecuado,Se recomienda preferentemente, la cremación de -

los cadáveres en instalaciones adecuadas. 

CA.i:'HULO VI DE; LOS EN'i'RSNADO.?..ES r CRIADt:ROS 

Art, ~2.- Las escuelas caninas, para constituirse como tales, deberán

cum~lir con los si~uientes requisitos: 

a)~star avalada por la asociación de entrenadores de su localidad, 

b)Eacer uso de técnicas que no dañen la integridad y dignidad de -

los animales, permitiendo la presencia del propietario en los ho

rarios de entrenamiento. 

c)Sus instalaciones deberán de ser higiénicas, tener espacios ade-

cuados (según criterio zootécnico) y dis2oner de agua potable. 

d)Deberán contar con los servicios de un Médico Veterinario Zootec-

nista debidamente acreditado para ejercer dicha actividad. 

Cualquier omisión de alguno de los requisitos anteriores facultará a -

las autoridades municipales a ;roceder a su clausura o a la negación -

del correspondiente permiso (en caso de reciente apertura), 

Art, ~3.- Los entrenadores de perros, para ejercer esta actividad, de

berán de: 

a;Haber aprobado su exámen de entrenador avalado por la asociación-

de entrenadores de su localidad, 

b)Tener a la vista del público interesado en su servicio: Constan--

cias, diplomas o comprobantes de su capacidad para entrenar. 

c)Iníormar a loe propietarios de los perros cuando éstos padezcan -

alguna molestia o afección para que sean llevados con un Médico -

Veterinario para su oportuna atención. 

3D caso de omitir lo establecido en estas disposiciones, la multa se -

establecerá de acuerdo a cada caso, por parte de las autoridades cor-

resf-ondientes. 

Art. ~4.- Toda persona que posea un animal que tienda a la agresividad 

como resultado de un entrenamiento deberá hacerse responsable del al--
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canee legal de todas las consecuencias implícitas causadas por el -

~al uso o manejo del mismo. 

Art. 45.- Los criaderos están obligados a utilizar los procedimientos -

idóneos y además deberán disponer de los medios que sean necesarios ~ 

ra que los animales reciban un buen trato acorde a los adelantos cien

tíficos. 

Art. 46.- Los criaderos, para constituirse como tales, deberán de cum

plir con los siguientes requisitos: 

a)Contar con licencia municipal, licencia sanitaria, asl como con -

inspección sanitaria (per~iso de salubridad). 

b)Sus instalaciones deberán de ser higiénicas, tener espacios y ca

racterísticas adecuadas (según criterio zootécnico) y disponer de 

agua potable y alimento suficiente. 

c)Deberá contar con los servicios de un Médico Veterinario Zootec-

nista debidamente acreditado para ejercer dicha actividad. 

d)No deberá originar contaminación de ninguna naturaleza que ponga

a riesgo la salud de la ciudadanía. 

e)Deberá ser avalado y revisado por el centro antirrábico con refe-

rencia a cuestiones zootécnicas. 

cualquier omisión de alguno de los requisitos anteriores facultará a -

las autoridades municipales a proceder con infracción, clausura del ne 

gocio o la negación a dar el permiso pertinente. 

Art. 47.- En caso de alguna omisión a este reglamento, se procederá al 

cobro de una multa cuyo monto será de S500.00 para la primera ocasiÓn; 

en caso de no acatar esta amonestación, se procederá a una multa de --

$1,500.00; en caso de reincidir, se clausurará la negociación. 

Entre una y otra amonestación tendrá un lapso máximo aplicable de JO -

dias para corregir cualquier imperativo; en caso de requerir más tiem

po se deberán demostrar las causas y motivos para autorizar el permiso 

de extemporaneidad. 

Art. 48.- Las sociedades protectoras de animales que tengan marco jur~ 
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dico, podr~n ingresar a las instalaciones y hacar las recomendacio

nes que consideren necesarias a los propietarios de dichos giros¡ que

en caso de no atenderlos, podrán acudir a mostrar su inconforsidad con 

la autoridad municipal (enti~odase como tal, al centro antirrábico). 
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DISCUSION 

Al comparar los resultados obtenidos de las agresiones en huma-

nos producidas por perros ocurridas en el municipio de Zapopan en el -

lapso de 1991 a 1993 se observa un considerable aumento en el número -

de éstas entre un año y otro, esto probablemente se debió entre otras -

causas al incremento de la población que se ha venido dando paulatina

mente, asi como a los problemas económicos que se han tenido que afron 

tar, por lo que cada dia es mis complicado mantener una mascota, razón 

por lo cual, se ha dado el abandono de las mismas, asi como el maltra

to y la falta de atenciones y cuidados para con estos.Al realizar esta 

comparación se observa una gran frecuencia de las siguientes constan-

tes: 

1) La proporción de agresiones por parte de animales con dueño, -

tuvo un promedio de 75% de los casos, 1 

2) El lugar en donde se produjo la agresión, en un 59% se dieron

en la via pública. 

Es por esto que se vé la necesidad de implementar un reglamento en 

la posesión de animales domésticos en el municipio de Zapopan, pues ello 

podria frenar este tipo de situaciones y responsabilizar a quien tenga 

o pretenda adquirir una mascota. 

¿¡ reglamen;o propuesto en e~ presente trabajo es aplicable y vá

lido debido a que de la totalidad de las personas encuestadas en una -

parte del trabajo, el 77~ indic6 poseer una mascota, de las cuales el-

42% se encuentran la mayor parte del tiempo fuera de las casas; suman

do a esto que en el caso de necesitar curaciones alguno de los afecta

dos por agresiones, e~ dueño del animal nunca pag6 los gastos médicos, 

aparte de que éstas provocaron ausentismo en el trabajo y disminuyó el 

rendimiento eecolar.Estas son algunas de las razones de peso que justi

fican la creación del presente reglamento. 

La creación de este reglamento servirla no solo para que se imple

menten algunas acciones, sino que se regulen otras, co~o es el caso de 



la Gran Bretaña, en donde se ha logrado controlar la adquisición de al

gunas razas (consideradas como peligrosas) o como el caso de Alemania,

donde se tiene que recoger el excremento que dejen los perros en la vla 

pública so pena de que los propietarios sean multados, debido al riesgo 

existente para la salud humana (12,19). 

Asi mismo, se pretende regular las actividades legales, zootécni-

cas y sanitarias de los criaderos y de los entrenadores caninos, para -

hacer extensivo el tipo de cuidados y atenciones que merecen los aniaa

les ea su convivencia con los seres humanos. 

Asi, por lo expuesto a lo largo de este trabajo, se reafirma la ne 

cesidad de establecer un regl~ento de la posesión de animales en el mu 

nicipio de Zapopan, tanto para que pase a formar parte de una cultura -

necesaria, como para mejorar la calidad de vida y convivencia de los a

nimales en este municipio, para posteriormente y si tiene la aceptación 

que se merece, hacerlo extensivo hacia los demás municipios y localida

des del Estado. 

Mediante el establecimiento de este reglamento, se pretende no so

lo mejorar la relación de las personas con los perros 7 gatos, sino ade 

más establecer y normar un criterio 7 comportamiento hacia los animales 

en lo que se refiere a su transporte, sacrificio, experimentación y edu 

cación, por mencionar algunos aspectos. 

Se espera lograr con el presente trabajo la concientización de los 

propietarios de animales y de posibles nuevos propietarios, asi como de 

todas las personas vinculadas con este medio para que den la importan-

cia debida a la vida de un animal y al trato que se le tiene que dar, -

lo que repercutirla de manera favorable en la sociedad. 
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CCl'ICLUSIONES 

1.- Durante el periodo comprendido de 1991 a 199.3 en el Centro An

tirrábico municipal de Zapopan, Jalisco, se presentó un total de 1730-

agresiones. 

2.- El 75% de dichas agresiones fueron realizadas por animales 

con dueño; el 59% de las mismas se efectuaron en la vla pública. 

).- La propuesta del reglamento sobre la posesión de animales do-

mésticos, establece normas y criterios para un adecuado trato hacia loa 

animales domésticos en lo que se refiere a su posesión, transporte, s~ 

crificio, a su uso en actividades de exper~entación; asi como también 

establece criterios para el desarrollo de actividades de criaderos de

perros y las referentes al entrenamiento de los animales. 

4.- En dicho reglamento se presentan asimismo, las sanciones a -

las que se podrian hacer acreedoras aquellas personas cuyas mascotas -

lleven a cabo alguna agresión en contra de seres humanos. 

5.- Es necesaria la concientización de los propietarios de masco

tas, y de quienes pretendan serlo, para que se les proporcione a sus ! 
nimales los cuidados y tratos adecuados, posibilitando con ello la di~ 

minución del número de agresiones hacia los seres humanos por parte de 

animales domésticos. 
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A N E X O t 

ENCUESTA A PUBLICO EN GENERAL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 

FORMATO DE ENCUESTA GENERAL. 

1.•4 POSEE USTED ALGUN PERRO? 
SI ____ _ NO. ____ _ 

2 •• ¿ SU ANIMAL SALE LIBREMENTE A LA CALLE O PERMANECE DENTRO DE 

SU CASA? 

DENTRO. ___ _ FUERA ____ _ 

3.-¿ESTA VACUNADO V DESPARASITAOO? 

VACUNADO DESPARASITAOO ________ _ 

~.-LALGUNA VEZ LO(LA) HA AGREDIDO ALGUN CANINO? 
SI NO ______ _ 

s.-LLA AGRESION FUE EN LA CALLE O EN ALGUN DOMICILIO? 

CALLE OOM IC ILIO _______ _ 

6 •• ¿LA AGRESION SE OEBIO A QUE USTED PROVOCO AL ANIMAL? 

SI NO _______ _ 

? •• ¿coNSIDERA NECESARIO ESTABLECER UN REGLAMENTO QUE REGULE LA-

POSESION DE ANIMALES DOMESTICOS? 

SI NO ___ _ 

8.-SI SE ESTABLECIERA,¿LO APOVARIA V LO LLEVARlA A CABO? 
SI NO _______ _ 

9.-LQUE IDEA APORTA~IA O QUE PUNTO CONSIDERA QUE NO SE DEBE DES• 

CUIDAR EN LA ELABORACION DE LA REGLAMENTACION? 
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ANEXO II 

ENCUESTAS A PERSONAS AGREDIDAS PO~ CANINO CON DUEÑO. 

MUNICIPIO DE ZAPOPAN. 
NOMBRE: ______________________________ .EOAD ________ SEXO. ______ _ 

1 •• ¿HUBO MODIFICACIONES EN SUS ACTIVIDADES DIARIAS DEBIDO A LA •• 

AGRESION QUE SUrRIO? SI _____ NO _____ DE SER AFIRMAT!VO,ESPECIFI-

QUE EN QUE FO~MA FUERON MODiriCADOS: 

A) POR AUSENTISMO EN EL :TRABAJO ESCUELA - -
O IAS AUSENTADOS. _______ _ 

8) POR SAJO RENDIMIENTO: LABORAL _____ 

ESCOLAR_ 

OTROS(MENCIONELOS). ________ ~ 

C) POR OTRAS SITUACIONES(MENCIONELAS) _____________________ ___ 

2 •• ¿EL DUEÑO DEL ANIMAL QUE LO(A)AGREDIO,PAGO LOS GASTOS DE SU 

CURACION?SI _____ NO _____ DE SE~ AFIRMATIVO,MENCIONESI EL PAGO 

CUBRID SUS GASTOS EN FORMA:TOTAl ________ _ 

o 
PARCIAL. ___ _ 

J •• ¿cREE USTED NECESARIO LA CREACION OE UN REGLAMENTO SOBRE LA -

POSESION DE ANIMALES DOMESTICOS EN El MUNICIPIO DE ZAPOPAN7 

SI ____ .NO. ____ .DE SER AFIRMATIVO¿CUAL(ES)PUNTO(S)-·--

CONSIDERARlA NECESARIO INCLUI~ DENTRO DE ESTE REGLAMENTO? 



ANEXO III 

FORMATO DE ENCUESTA A INFORMANTES DE CALIDAD. 

1.-LCREE USTED qUE AL ESTABLECER UNA REGLAMENTACION SOBRE LA POS~ 

SION bE ANIMALES OOMESTICOS SE TENORA UNA ACEPTACION DE LA Cig 

OADANIA? 

SI _____ NO. _____ OTROS ____ _ 

2.•LCREE USTED QUE CON ESTO DISMINUYA EL PORCENTAJE TANTO DE ANI

MALES SIN DUE~O(CALLEJEROS)COMO DE AGRESIONES POR PARTE DE -· 

LOS MISMOS? 

SI _____ NO. _____ OTROS ____ _ 

3.-¿CREE USTED QUE PROVOCARlA INCONVENIENTES O FACTORES DESrAVOR~ 

BLES? 
SI. _____ NO ____ OTRO ____ _ 

4.-A SU CRITERIO PROFESIONAL LQUE PUNTO(S) ESPECIFICO(S)OESEA~IA 

QUE SE TOMARA(N) EN CUENTA EN OICH~ REGLAMENTACION? 

5.-LQUE TIPO DE SANCIONES CREE USTED CONVENIENTES QUE SE DE8ERIAN 

OE TOMAR PARA QUIEN NO LAS CUMPLIERA? 

SANCIONES MONETARIAS ____________ _ 

SANCIONES PENALES---------------------
AMBAS ___________________________ _ 

OTRAS. ______________________________ _ 
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